RES.Nº 2346/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JULIO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0003702, Ent.N° 3568/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo,  relacionadas con la Compra Directa por Excepción del inmueble empadronado con el Nº 3041/001 de la ciudad de Montevideo, para asiento de sus oficinas; 
RESULTANDO:1) que mediante Resolución adoptada por la Mesa de fecha 04/07/2017, se devolvió el expediente, a solicitud de la Administración actuante; 
 2) que de las actuaciones remitidas en esa oportunidad surge:  
2.1) que es intención del Ministerio de Turismo y de la Administración .Nacional de Puertos, liberar el inmueble Sede del Ministerio, en el Puerto de Montevideo arrendado por la A.N.P., a fin de que pueda ser destinado a la futura Terminal de Cruceros, siendo por ello necesario adquirir un inmueble para la Sede;

2.2) que el Ministerio realizó un relevamiento de la oferta del mercado inmobiliario, “buscando propiedades que cuenten con superficies similares a las que se disponen hoy, aproximadamente unos 3000 m2 y que no requieran una inversión grande en obras”; 

2.3) de la mencionada búsqueda, resultó que se encuentra a la venta el inmueble empadronado con el Nº 3041/001 de la Ciudad de Montevideo con frente a la calle Cerrito, puertas números 420 y 422 y también de frente a la calle Mauricio de Zabala, por ser esquina, puertas números 1498 y 1500, con una superficie de 4.192 metros cuadrados;

2.4) que según se informa, dicho inmueble presenta aspectos importantes a destacar, tanto para la organización funcional, como en lo que refiere a la calidad de su construcción y en lo que hace a las reparaciones necesarias, se trata de adecuación de instalaciones (sanitaria, eléctrica, datos y acondicionamiento térmico) de razonable escala y por tratarse de oficinas, la mayor parte de esas intervenciones serían en obra seca, lo que permitiría minimizar los tiempos de obra y que el inmueble tiene un valor de venta menor, en comparación a los precios de mercado de inmuebles de similares características y un valor de venta inferior al valor venal estimado por la Dirección Nacional de Catastro. Se consideró que  la contratación encuadraría en la hipótesis de imposibilidad de llamado a licitación y encuadraría  en la causal de excepción del Numeral 9), Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, “probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público o su realización resienta seriamente el servicio”;

2.5) que la Dirección Nacional de Catastro, con fecha 08/03/2017, expresa que el valor venal del inmueble Padrón 3041/001 de la localidad catastral Montevideo con un área de 2.666 metros cuadrados, es de UI 20:842.804,30 (valor de la UI 3,57 al 01/03/2017) equivalente a  $ 72.741.387, siendo el área edificada de 4.192 metros cuadrados, adjuntándose  Cédula Catastral de la que surge que el valor real 2016 es de  $ 78:972.932;
2.6) el Documento de Afectación Nº 000259 de fecha 09/03/2017, con cargo   al Inciso 09, UE 001, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 320, Proyecto 973, Objeto del gasto 372, TC 3, por un total nominal de                      $ 46:011.720, documento verificado y no confirmado; 
2.7) Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 12/06/2017, por la cual se autoriza al Ministerio de Turismo a adquirir por contratación directa por excepción, el inmueble empadronado con el Nº 3041/001 de la ciudad de Montevideo, que servirá de asiento a sus oficinas, por un valor de hasta       U$S 1:500.000, más los gastos inherentes a la intermediación; 
3) que en la oportunidad se remite Nota de la Directora General de Secretaría, de fecha 10/07/2017, de la cual surge que:
3.1) existen razones de urgencia puesto que la actual Sede del Ministerio de Turismo se ubica en el Puerto de Montevideo, siendo arrendada a la Administración Nacional de Puertos, que solicitó la desocupación del inmueble para la construcción de una Terminal de Cruceros; 
3.2) a partir de la finalización de obras del nuevo Aeropuerto de Carrasco, en conjunto con la ANP, se estructuró una estrategia tendiente a lograr que el Puerto de Montevideo fuera asumido por las compañías navieras como apto para el recambio de pasajeros y cabinas;
3.3) el inmueble a adquirir posee características y aspectos fundamentales para la organización funcional como la calidad de su construcción. Dicho inmueble se encuentra en muy buen estado de conservación requiriendo sólo reparaciones necesarias para la adecuación de las instalaciones (sanitaria, eléctrica, datos y acondicionamiento térmico);
3.4) la oportunidad y conveniencia de la adquisición del citado inmueble no podía ser prevista con anterioridad suficiente, y al mismo tiempo proceder a la licitación, con los tiempos que la misma conlleva, podría perderse la posibilidad de compra; 
4) que se adjunta Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas, de fecha 12/07/2017, mediante la cual se declara que    la adquisición en forma directa del inmueble empadronado con el Nº 3041/001 de la ciudad de Montevideo, a realizar por parte del Ministerio de Turismo para Sede de sus oficinas centrales, por un valor de hasta U$S 1:500.000, más gastos inherentes a la intermediación, se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2 del Artículo 33 del TOCAF, y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado; 
CONSIDERANDO: 1) que la contratación directa del inmueble no encuadra en la hipótesis establecida como causal de excepción en el Numeral 9, del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, no surgiendo acreditadas las razones de urgencia no previsibles, siendo posible la realización de un procedimiento licitatorio. Debe tenerse presente que “las causales de excepción  son de interpretación estricta, siendo carga de la Administración acreditar los extremos del caso, no siendo de recibo los fundamentos esgrimidos de ‘oportunidad y conveniencia”;
2) que la Administración expresa, en informe de fecha 10/07/2017, elaborado por la Directora General de Secretaría que: “de procederse a la licitación, con los tiempos que la misma conlleva, podría perderse la posibilidad de compra”. De lo expuesto surge que la licitación pública es un procedimiento viable en el caso, al cual la Administración no acude para no perder la posibilidad de comprar el inmueble que pretende adquirir; 
3) que la Administración actuante señala que la Administración Nacional de Puertos le solicitó la desocupación del inmueble, no constando la acreditación en las  actuaciones de dicho extremo; 
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de U$S 1:500.000, por lo expresado en los Considerandos 1) y 2);
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase al Ministerio de Turismo.
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